
Cinco DíasViernes 20 de enero de 201714

Opinión

L
a industria turística española vive un momen-
to de expansión y crecimiento, con unas cifras
que no cesan de batir récords y unas previsio-
nes que anuncian que seguirán haciéndolo. La

cita anual que tiene el sector en la multitudinaria feria
de Fitur, que comenzó ayer, muestra el vigor y el fuerte
ritmo con el que avanza un sector que en 2016 movió
241.464 millones de euros, lo que supone un 4,5 % más
que en 2015. Pese a ello, el turismo encara este ejerci-
cio, y también el próximo, bajo la sombra de dos gran-
des focos de incertidumbre. Por un lado, la salida de Reino
Unido de la UE; por otro, la llegada de Donald Trump
a la presidencia de EE UU. En cuanto al segundo de esos
retos, la industria hotelera española ha recibido con preo-
cupación los duros mensajes de Trump hacia México, país
receptor de grandes remesas de viajeros estadouniden-
ses y en el que empresas como Riu, Meliá, Barceló o Ibe-
rostar tienen importante presencia. Otro tanto ocurre

con las relaciones con Cuba y el recién levantado em-
bargo, cuyo futuro también está en duda, tras ciertas afir-
maciones del nuevo presidente de EE UU durante la cam-
paña. Entre los temores que tiene el sector figura la po-
sibilidad de que Trump pueda crear una tasa para los
viajes al extranjero de los estadounidenses, como una
medida proteccionista que blinde el turismo del país.

El proceso de salida de Reino Unido de la UE preo-
cupa también a los empresarios españoles ante el ries-
go de una caída en la demanda de reservas por parte de
los británicos. Se trata de un temor razonable, dado que
Gran Bretaña no es un mercado más, sino el primer país
emisor de viajeros a España, con un 12,3% más el año
pasado. Aunque de momento los hoteleros no han no-
tado un descenso en la demanda, las dudas persisten,
más aún si se tiene en cuenta que el proceso de aban-
dono de Reino Unido de la UE todavía no se ha puesto
en marcha y que, a día de hoy, los efectos del brexit en
este y otros ámbitos constituyen un enigma. Al tiempo,
también brotan oportunidades, como las que brinda la
devaluación de la libra frente al dólar y el euro.

Las sombras que proyectan Washington y Londres no
pueden ocultar el hecho de que España vive una autén-
tica primavera turística, alimentada en buena parte de la
pérdida de atractivo que han sufrido los destinos del norte
de África y Oriente Medio por los conflictos políticos y los
problemas de seguridad. Este último factor, de naturale-
za coyuntural, está ejerciendo de motor en una industria
que debería aprovechar para acometer la remodelación
y reformas que tiene pendientes con el fin de crecer en
calidad y oferta y prepararse para el futuro.

Turismo,
una eclosión
que alimentar U

na serie de circunstancias se han sumado para
que se dispare el precio de la luz a niveles des-
conocidos desde 2013, cuando el Gobierno tuvo
que intervenir. Un contexto meteorológico

complicado, con una ola de frío siberiano, escasez de agua
para la producción hidráulica y muy poco viento para
los aerogeneradores eólicos –las dos formas más bara-
tas de generar electricidad–, unidos a la parada de parte
de las nucleares en Francia, que ha incrementado su de-
manda hasta convertirse en importadora y contaminar
al alza la formación del precio en España, son circuns-
tancias que, por separado, no tendrían por qué tener un
impacto excesivo. Pero juntas no solo han puesto de nuevo
en evidencia la escasa sostenibilidad del sistema eléctrico,
obligado a emplear las fuentes más caras como el gas o
el carbón, sino también una inadmisible falta de trans-
parencia. El Ministerio de Energía y la CNMC estudian
si las subidas se deben a esos factores coyunturales –in-
cluido el alza del petróleo– o si hay comportamiento ina-
decuado de los agentes del sector. Energía apunta al gas
y ha obligado a los operadores dominantes, Gas Natu-
ral y Endesa, a llevar más combustible al mercado a pre-
cio regulado para bajar, indirectamente, el precio de la
luz. Urge revisar a fondo un sistema tan oscuro.

Más luz para
la electricidad

H
oy en día utilizamos con fre-
cuencia el término tóxico
para referirnos de forma fi-
gurada a aquello que nos

trae problemas, que no nos aporta
nada bueno, que es mejor tenerlo lejos
de nosotros.

Por el contrario, desde un punto de
vista exclusivamente patrimonial, la
palabra herencia siempre se ha relacio-
nado con una mejora de la situación
económica de una persona, por el
hecho de recibir el patrimonio de un
sujeto que ha fallecido. Así, tradicio-
nalmente las herencias han venido so-
lucionando o aligerando los problemas
económicos de los herederos y apor-
tando beneficios patrimoniales.

Pues bien, la realidad actual y la nor-
mativa aplicable están cambiando esta
plácida percepción de las herencias,
hasta puntos en los que ser heredero
puede convertirse en una situación al-
tamente peligrosa.

Dejando de un lado casos mediáticos
de los que se puede deducir determi-
nada connivencia entre causante y he-
redero, lo cierto es que estamos pre-
senciando supuestos en los que, por
desconocimiento por parte de los here-
deros de la ubicación y situación de la
totalidad de los bienes del causante, la
aceptación de una herencia puede ge-
nerar consecuencias muy perjudiciales
a todos los niveles. Empiezan a ser fre-

cuente casos de herederos que en su
día aceptaron pura y simplemente la
herencia de una persona tras haber
hecho un análisis de los bienes que su-
puestamente constituían la totalidad
de la misma, y años más tarde descu-
bren que dicho causante era titular de
otros bienes, normalmente situados en
el extranjero, y no declarados a las au-
toridades tributarias competentes. A
partir de aquí, empiezan los proble-
mas.

Teniendo en cuenta que las heren-
cias no se pueden aceptar parcialmen-
te ni someter la aceptación a una con-
dición o a un plazo, quien acepta una
herencia, pura y simplemente, es here-
dero para siempre y de todos los bie-
nes del causante (conocidos y descono-
cidos). Heredar bienes no regulariza-
dos puede tener claros costes económi-
cos, además del coste reputacional en
el caso de que el heredero tenga algu-
na visibilidad social o pública.

Ante tal eventualidad, y como medi-
da básica de protección, es aconsejable
que se considere proceder de forma ge-
neralizada a aceptar la herencia a be-
neficio de inventario, lo que trae como
consecuencia que de las deudas del
causante (ante bancos, cuotas de im-
puestos cuyo sujeto pasivo era el cau-
sante, pendientes de pago y no prescri-
tos, etc.) únicamente respondan los
bienes heredados del finado, y no el

patrimonio previo del heredero. Es
cierto que se trata de un procedimien-
to de reciente modificación legislativa,
que conlleva el cumplimiento de una
serie de trámites y plazos, pero a día
de hoy, es claro que los beneficios de
su utilización pueden ser mucho más
significativos que las molestias de su
cumplimiento.

Dicho lo anterior, esta herramienta
legal desgraciadamente no resuelve
todas las contingencias económicas del
heredero.

Por una parte, podemos pensar en
herencias compuestas por productos
financieros, o en general por cualquier
bien que genere rendimientos. Si los
bienes del causante, conocidos por el
heredero años después del fallecimien-
to de aquél, han generado durante este
periodo rendimientos, tales rendimien-
tos están sujetos a tributación, siendo
el sujeto pasivo de dicho impuesto el
heredero. Por tal razón, el pago de
estos impuestos no se puede acoger al
beneficio de inventario, ya que no se
trata de una deuda del causante, sino
de una deuda del heredero. La magni-
tud de los rendimientos generados
puede conllevar cuotas tributarias de
relevancia. Tal situación se puede agra-
var si, adicionalmente, dichos bienes
se encuentran en el extranjero, ya que
por la normativa relacionada con la
amnistía fiscal, los rendimientos ten-

drán la consideración de ganancias pa-
trimoniales no justificadas sin que res-
pecto de las mismas pueda operar la
prescripción.

Igualmente, hay que analizar con
cautela el caso de herencias compues-
tas por inmuebles, ya que la transmi-
sión de estos a favor del heredero está
sujeta al pago del impuesto sobre el in-
cremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana, siendo igualmente
esta una deuda del heredero y no del
causante, cuya obligación de pago
suele constituir una desagradable sor-
presa.

Todo lo expuesto nos está haciendo
cambiar nuestra tradicional percep-
ción de las herencias y, desde luego,
nos exige un mayor estudio e indaga-
ción de las situaciones hereditarias,
de los bienes que componen el caudal
relicto, de las deudas del causante, de
la tributación del heredero (no solo
por lo que se refiere al impuesto
sobre sucesiones, sino a otros impues-
tos adicionales) y todo ello, además,
con una necesaria perspectiva inter-
nacional. Lo anterior deviene impres-
cindible para asegurarnos de la con-
veniencia de la aceptación de la he-
rencia o de la necesidad de adoptar
ciertas cautelas para evitar que la su-
cesión hereditaria se convierta en al-
tamente tóxica para nuestra situación
patrimonial.
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